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INTRODUCION. 

 

El objetivo de esta Norma de Información Financiera (NIF) es establecer las 

normas para la elaboración, presentación y revelación de los estados 

financieros consolidados de una entidad controladora y sus subsidiarias. Con 

la finalidad de la NIF establece las bases para la preparación de los estados 

financieros combinados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La 

controladora 

Operaciones 

extranjeras 

Los derechos de voto potenciales 

pueden coadyuvar a la existencia 

de control sobre una subsidiaria 

Integran 

Presentar sus inversiones en subsidiarias mediante 

la consolidación de sus estados financieros.   

Estados financieros deben convertirse a 

la moneda de informe establecida por la 

controladora, antes de su consolidación.

  

Subsidiarias 

Controladora 

en una 

subsidiaria 

Subsidiarias 

y 

controlador

a 

Resultado integral y 

de flujos de efectivo  
Estados financieros 

Operaciones 

intercompañías 

Llevan a cabo entre sí la 

controladora y sus subsidiarias o, 

en su caso, las subsidiarias entre sí. 

Corresponde a la suma de los porcentajes de 

participación que la controladora tiene en esa 

subsidiaria en forma directa más los que tiene 

en forma indirecta a través de otras 

subsidiarias. 51 Participación 

Que sigan teniendo efecto en 

los estados financieros 

consolidados del periodo actual. 

Deben 

eliminarse Operacione

s 

Pérdidas en 

las 

operaciones 

Son 

aquéllas 

Indicio de 

deterioro de los 

activos negociados 



CONCLUSIÓN. 

 

Las normas de información financiera se Decidió modificarla para incorporar 

cambios recientes efectuados a la normativa internacional, relativa al tema 

de participación en otras entidades en que se tiene control, el cual es el 

principio base para la consolidación de entidades. 

 

 


